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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE COBEJA

Por Resolución de Alcaldía nº 630/2023 de fecha 10/10/2023, se ha aprobado la relación PROVISIONAL, 
de admitidos/as y excluidos/as, para la cobertura de por el sistema selectivo de concurso-oposición de 
tres plazas de Limpiador/a, en régimen de personal laboral fijo, a jornada completa, incluidas en la oferta 
de empleo público extraordinaria de estabilización de empleo temporal del año 2022 del Ayuntamiento 
de Cobeja.

DECRETO

De conformidad con lo establecido en la Base Quinta de las Bases Reguladoras específicas de la 
convocatoria para la cobertura por el sistema selectivo de concurso-oposición de tres plazas de Limpiador/
ra, en régimen de personal laboral fijo, a jornada completa, incluidas en la oferta de empleo público 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal del año 2022 del Ayuntamiento de Cobeja, aprobadas 
mediante Decreto de Alcaldía nº 377/2023 de fecha 15 de junio de 2023; así como de conformidad con 
lo establecido en la Base Sexta de las Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de Cobeja para plazas derivadas de los procesos de Estabilización de Empleo 
Temporal, aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 764/2022, de fecha 30 de noviembre de 2022.

Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará Resolución, declarando aprobada 
la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as con indicación de la causa de exclusión y el plazo 
de subsanación. Dicha Resolución, se publicará en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, en el 
tablón de anuncios, así como en la sede electrónica del Ayuntamiento de Cobeja.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos, ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo, a fin 
de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. (Durante este plazo, 
los documentos a aportar no podrán ser de acreditación de méritos, sino de subsanación de la causa 
de exclusión).

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso de selección.

En todo caso se entenderán como causa de exclusión no subsanable:
— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del plazo de 

presentación de instancias.
— La falta de pago de la tasa por derechos de examen, salvo que se acredite que no procede el pago.
En ejercicio de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en materia de Régimen Local, 

artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, y disposiciones 
concordantes, por el presente RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as, relacionada en  el ANEXO 
del presente Decreto.

SEGUNDO.- Los/ as aspirantes excluidos/as expresamente, así como los que no figuren en la relación 
de admitidos, ni en la de excluidos, disponen de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolución en el “Boletín Oficial” de la Provincia de 
Toledo, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. (Durante 
este plazo, los documentos a aportar no podrán ser de acreditación de méritos, sino de subsanación de 
la causa de exclusión).

TERCERO. Publicar el anuncio con la relación provisional de admitidos/as excluidos/as, en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Toledo, en la sede electrónica del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

CUARTO.- Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución 
aprobando la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as y el nombramiento del Tribunal Calificador 
del proceso de selección.

QUINTO.- Del presente decreto, se dará cuenta al Pleno, en la próxima sesión que se celebre.
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ANEXO

Relación provisional de admitidos/as y excluidos/as

ADMITIDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI

ANDRES MARTÍN MARIA CRISTINA ***4855**

ARELLANO GARCÍA SUSANA ***0299**

DIAZ JUAREZ MARIA TERESA ***3551**

DIAZ MORATO MARIA LUZ ***2554**

ESCARCENA VALIENTE ROSA MARÍA ***5875**

GARCÍA CASARRUBIOS MAURICIO ***7903**

JIMENEZ GARCÍA LAURA ***0982**

KHIRAT BOURKAAI FATIHA ***1537**

LOPEZ PEREZ JULIO CESAR ***4635**

LOPEZ ROJO ANA MARÍA ***2153**

LOZANO GARCÍA MARIA VICTORIA ***5246**

NUÑEZ ALONSO TANIA ***1487**

NUÑEZ CARMONA MARIA ANABEL ***6882**

PALOMO VILLA MARIA LOURDES ***8088**

Lo que, en ejecución de dicho acto se publica para general conocimiento, significándole que contra 
este anuncio, por tratarse de un acto de trámite, no cabe la interposición de recurso alguno.

En Cobeja, a 10 de octubre de 2023.- El Alcalde, José Luis Aguirre Hernández.
Nº. I.-5658
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